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' iAÑODE LAcoNSoLIDAcIoN DELMAR oE GRAU

Puñchana,04 de lvlayo det20.16

Señor Doctoa:
FERNANDO CERNA IPARRAGUIRRE
Secretario Ejecutivo
Com¡té Nacio¡ral de Resideniado lúédico
Presente,

Asunto: Requisitos e :mpedimenlos tnstitucionates de postutación
al Proceso de Admisíón atResidentado Médico 2016.

De miconsideración

Es gralo dirigirme a Usted para satudarle cordiatmeñte y, en relación at asunto sírvase tomar
conocimiento sobre ¡os requisilos para la postulación del personal de la salud para el proceso de
Admisión al Residentado l\¡édico 2016, Destaque en et Hospita¡ Regionat de Lorcto, contorme a ¡o
siguiente:

1. Podrán posiular al Residentado tvéd¡co, tos profesionates de ta Satud médicos cirujanos
nombrados dentro del régimen laborat det Decrelo Legistal¡vo N" 276.2. Los médicos c¡rujanos nombrados en et marco de ta Ley N" 29662, Decreto Supremo N" 03+
2014-SA y Decreio Supremo N" 032-20iS-SA|estan aptos para postutarat Residentado t\,,tédico.3. No podrán postular, tos profesionates médicos cirujános contatados bajo et égjmen taborat det
Decrero I egislalivo N'276,72Ay 1087.

4. No tener sanciones administraiivas nijudiciates vigentes; en caso de haber sido sancionado en
algún proceso administrativo o judicjat, debera presentar documento de rehabitilación
corespondiente,

5. Los médicos compromel¡dos en tos numera¡es 1 y 2 debemn haber reatizado et Servicio Rurat y
lJrbano l\¡arg¡nal de Satud - SERU[/S, acreditado mediante ta conespondiente Resotución d;
Témino de|SERUIÚN,

6- Es requisito para postutar por ta moda¡idad Destaque en e, Hospitat Regionat de Loreto, tener ta
autorización del titular de la Unidad Ejeculora en ta que se encuentre nombrado et postutante,
según lo señalado en las Disposiciones Comptementarias del proceso de Admis¡ó¡ al
Residentado frlédico 2016, de Acuerdo at Cuadro Generat de Vacantes y conforme a ta
normativa legalvigente que rige la administración púb¡ica.

7. No tener impedimento legato adminislrativo para et desptazamiento, at momento de postutar e¡
elProceso deAdmisión al Res¡denlado lvtédico 20i6.

Finalmente, señala¡ que la vulneración de estos requisilos acarrea ta invalidez de la posiulación, siendo
separados delproceso de admisión o de la ptaza adjudicada de seretcáso.

S¡n otro particular, aprovecho la oportunidad para expresale las consideraciones de mi mayor estimá_
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